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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE HUELVA Y ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES DE GRADO Y 

POSGRADO. 

En Huelva, 2 de febrero de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, Dª ISABEL Mª RODRÍGUEZ GARCÍA, Vicerrectora de Innovación y 

Empleabilidad de la UNIVERSIDAD DE HUELVA, en nombre y representación de la citada 

Institución con domicilio social en Huelva, C/ Dr. Cantero Cuadrado, s/n 21071, por delegación de 

competencias, Resolución de 14 de septiembre de 2021, de la Universidad de Huelva, por la que se 

aprueba el régimen de funcionamiento y delegación de competencias del Consejo de Dirección de la 

Universidad (BOJA Nº 182, de 21 de septiembre). 

De otra parte, DÑA. GLORIA PUY FERNÁNDEZ, con DNI 05.231.321-V en nombre y 

representación de la JUNTA PROVINCIAL DE HUELVA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 

CONTRA EL CANCER (en adelante, la Asociación), con domicilio en Calle Isaac Peral, 16 Bajo izq. 

21002 Huelva, y CIF G-28/197564, en su calidad de Presidenta de la Junta Provincial de Huelva, cargo 

para el cual fue nombrado en virtud de acuerdo adoptado por el Consejo Ejecutivo de la Asociación en 

sesión celebrada el día 24 de abril de 2018 y actúa por las facultades que le son conferidas en los Estatutos 

que regulan la organización y funcionamiento de la Asociación, y que füeron aprobados por acuerdo de la 

Asamblea General Extraordinaria celebrada el día celebrado el 26 de junio de 2019. 

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 

necesaria para suscribir el presente convenio y 

EXPONEN 

Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes 

universitarios, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 

adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para 

el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 

emprendimiento. 

Que de acuerdo con R.D. 592/2014 de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 

externas de los estudiantes universitarios, con el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 

establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 

calidad y con el Reglamento de Prácticas Académicas Externas Universidad de Huelva, las 
universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán 

Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que 

éstas sean accesibles para la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la 

disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad 

de oportunidades. Las prácticas se desarrollarán en el marco de lo establecido en el Real Decreto 

1493/201 1 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 

DATOS PROTEGIDOS



DATOS PROTEGIDOS



DATOS PROTEGIDOS



DATOS PROTEGIDOS



VIGESIMOCUARTA- Las partes se comprometen a tratar los dados personales 

necesanos para la ejecución del presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). 

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio asumen la posición de responsables de los 

tratamientos que cada una realice en el marco de la ejecución del presente convenio. La cesión por 

la UHU de los datos personales de los estudiantes a la entidad colaboradora se realizará mediante la 

comunicación de los datos adecuados, pertinentes y necesarios para la finalidad exclusiva de gestión 

de las prácticas universitarias correspondientes. La entidad colaboradora se compromete a no tratar 

los datos con otra finalidad sin el consentimiento del interesado y a no cederlos a terceros sin dicho 

consentimiento, salvo que lo requiera una obligación legal. 

Las partes se exoneran mutuamente de cualquier responsabilidad que se pudiera generar por el 

incumplimiento por una de ellas de las obligaciones derivadas de la normativa de protección de datos 

personales. 

EN REPRESENTACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE HUELVA 

FDO. : ISABEL Mª RODRÍGUEZ GARCÍA. 

ViceITectorndo de Innovación y Empleabilidad 

EL RESPONSABLE DE LA OTRA PARTE 

Presidenta JP Huelva Asociación Española 
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